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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

2020 00200 
 

 
 
En atención a la solicitud allegada por la ORIP, con respecto al bloqueo del folio de matrícula 280-

4904, se informa que el levantamiento de embargo del 50% que pesa sobre dicho inmueble ordenado 

por este juzgado, debe suspenderse hasta tanto el Tribunal Superior remita el expediente, por cuanto 

dicha decisión fue objeto de recurso de apelación. 

 

Una vez regrese el expediente el despacho comunicará dicha decisión a la oficina de registro. 

 

Comuníquese esta decisión a la ORIP por el centro de servicios 

NOTIFÍQUESE 
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